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CONVOCATORIA A VEEDORES     

 
La suscrita Jefe de la oficina de contratación y Control interno disciplinario convoca a la 
Ciudadanía en general, para conformar los respectivos Comités de Veeduría 
Ciudadana, a efectos que desarrollen el respectivo control social sobre la etapa pre-
contractual, contractual y post-contractual. 
 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo. 66 Ley 80 de 1993 y art. 9 Decreto 2170 de 
2002, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 90 y subsiguientes de la 
resolución No.0674 del 7 de mayo de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA 
RESOLUCIÓN No. 1956 DEL 05 DE OCTUBRE DE 2023 Y SE EXPIDE EL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO FABIO JARAMILLO 
LONDOÑO”: 
 
OBJETO: CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL EDIFICIO E INSTALACIONES PARA CONSERVAR Y RESTAURAR 
LA FUNCIONALIDAD EN LA IPS SOLITA DE LA E.S.E FABIO JARAMILLO LONDOÑO 

A TODO COSTO 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  El valor del presente contrato es la suma de 
SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA OCHO PESOS  ($78.264.738,00) MCTE.  
 

 CONCEPTO VALOR 

2.4 Gastos de operación comercial   

2.4.5 Gastos de comercialización y producción   

2.4.5.02 Adquisición de servicios   

2.4.5.02.05 Servicios de la construcción $ 78.264.738 

300 mantenimiento  

54129 Servicios generales de construcción de otros edificios no residenciales $ 78.264.738 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: La ejecución del contrato se realizará en las instalaciones de 
la I.P.S de Solita de la Empresa Social del Estado FABIO JARAMILLO LONDOÑO. 
 
Para mayor información, pueden acercarse a la sede administrativa E.S.E FABIO 
JARMILLO LONDOÑO ubicada en carrera 12 No-6-104 Barrio JUAN XXII-Florencia 
Caquetá ó al correo electrónico contratacion@esefjl.gov.co  
 
 
 
 

 
 

ERIKA YULIETH ALVAREZ GUARNIZO 
Jefe Oficina de Contratación y Control Interno Disciplinario 
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CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN  
 
 
Siendo las dieciséis (16) horas del día 4 de julio del año 2025, se fija el presente aviso 
en la página web de la entidad https://esefjl.gov.co/  con vigencia hasta el día 8 de julio 
de 2025. se cursará copia de este aviso a la personería municipal respectiva. 
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